Ficha técnica 109276 del EQUIPO PARA LA VISUALIZACION DEL SISTEMA PACREATICO-BILIAR, formulario 10670)

Descripción: El sistema de video en conjunto con el controlador digital y el catéter de video pancreático biliar está diseñado para la visualización de imágenes diagnósticas en la vía biliar y ductos pancreáticos. Brinda canales de trabajo para accesorios de diagnóstico y de tratamiento.
Especificaciones:

1. Sistema: 

1.1. Controlador digital. 

1.1.1. Configuración de funciones:
1.1.2. Con función de encendido o apagado de la fuente de luz. 

1.1.3. Ajuste de brillo LED de cinco (5) niveles (Bajo, medio-bajo, medio, medio-alto y alto).

1.1.4. Calibración de balance de blancos. 

1.1.5. Función de congelamiento y descongelamiento desde el botón del video endoscopio. 

1.1.6. Acercamiento de la visualización de la imagen en tres (3) niveles: (Zoom-in) 0, 1, 2. 

1.1.7. Ajuste de modo de marco de imagen de visualización de 0 a 6 marco. 

1.1.8. Selección del idioma español e inglés de la interfaz. 

1.1.9. Salida o conector de video DVI.

1.1.10. Alimentación eléctrica entre 100 y 120 V/60 Hz, o autorregulable.

Accesorios:

1. Pinza de biopsia tipo caimán. 

1.1. Diámetro de 1.0 mm y 1.6 mm. 

1.2. Longitud de 1200 mm a 2900 mm.

1.3. Apertura de 3 mm y 4.5 mm.

2. Canastilla de extracción. 

Pinza de biopsia
2.1. Diámetro de 10 mm a 30 mm. 

2.2. Longitud de 1200 mm a 2900 mm

3. Balón de extracción. 

3.1. Diámetro de 6 mm y 10 mm. 

3.2. Longitud de 1200 mm a 2900 mm.

Longitud entre 1200mm y 2900mm
3.3. Guía de 0.45 mm.

3.4. Diámetro del canal de 2.0 mm o menor.

4. Balón de dilatación. 

4.1. Diámetro del balón de 4 mm y 8 mm. 

4.2. Longitud del balón de 30 mm. 

4.3. Longitud de trabajo de 2900 mm.

5. Aguja de inyección. 

5.1. Diámetro del catéter de 1.8 mm. 
5.2. Diámetro de la aguja de 22 G. 

5.3. Longitud de la aguja de 4 mm. 

5.4. Longitud del catéter de 3000 mm. 

5.5. Diámetro del canal de 2.0 o menor.

6. Stent metálico cubierto o no cubierto. 

6.1. Diámetro de 6 mm, 8 mm y 10 mm. 

6.2. Longitud de 40 mm a 100 mm.

6.3. Guía de 0.15 mm, 0.18 mm, 

6.4. Sistema de liberación de 5 Fr.

7. Fórceps con diente tipo ratón. 

7.1. Diámetro de 1.6 mm. 

7.2. Longitud de 2900 mm.

8. Trampa fría o asa. 

8.1. Tamaño del lazo de 4 mm y 5 ms.

9. Pantalla con entrada DVI.

9.1. LED o TFT.

9.2. De 24 pulgadas o mayor.

9.3. Grado médico.

9.4. Luminancia 900 cd/m2 típica a 6500 °K.

10. Litotriptor electrohidráulico. 

10.1. Pulso de frecuencia de 250 micro Jules a 900 micro Jules, / 20 Hz a 40Hz.

10.2. Alimentación eléctrica entre 100 y 120V/60Hz, o autorregulable.

11. Sonda de litotricia rígido o flexible. 

11.1. Diámetro de 2 Fr a 10 Fr. 

11.2. Longitud de 350 mm a 3000 mm.

Longitud entre 350mm y 3000mm.
Consumible:

1. Catéter de video para la visualización del sistema pancreático-biliar. 

1.1. Consta de: 

1.1.1. Campo de visión de 120°. 

1.1.2. Módulo de cámara con luces alrededor. 

1.1.3. Con mango de control del recinto y de suspensión. 

1.1.3.1. Rueda grande y pequeña de dirección. 

1.1.4. Cable de datos. 

1.1.5. Salida del canal de inyección, instrumento y de succión. 

1.1.6. Botón de congelamiento. 

1.1.7. Diámetro de canal de trabajo de 1.2 mm y 2.0 mm. 

1.1.8. Longitud efectiva de trabajo de 400 mm a 2200 mm. 

1.1.9. Diámetro exterior de la parte insertada al máximo de 3.2 mm (9Fr) y 3.9 mm (11Fr).
Diámetro exterior de la parte insertada al máximo de 2.17mm (6.5fr) y 3.9mm (11fr). 
LA UNIDAD EJECUTORA ESPECIFICARÁ LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.
Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra y mantenimiento a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. 

2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español. 

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes. 

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindará sin costo adicional cada seis (6) meses o cuando lo solicite la unidad ejecutora, durante el período de garantía. 

5. Brindar entrenamiento de operación de doce (12) horas mínimo, a todo el personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de doce (12) horas mínimo, al personal de Biomédica. 

7. Certificación del fabricante en donde confirmen la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.
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